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De protección integral de la mujer embarazada y del niño por nacer 

Capítulo I 

Principios Generales 

Artículo 1. OBJETO: La presente ley tiene como objeto la configuración de un 

marco jurídico de protección y atención social a la maternidad, que comprende el 

diseño de medidas y acciones positivas dirigidas a garantizar y proteger los 

derechos de la mujer embarazada, a ser apoyada y contenida integralmente 

durante y después del embarazo, y a ser informada de ese derecho y de los 

programas y mecanismos de apoyo dispuestos a su favor, así como la 

implementación de medidas positivas para garantizar el derecho a la vida desde la 

concepción, propiciando el establecimiento de los medios necesarios de carácter 

social, jurídico, educativo, sanitario o asistencial que permitan llevar a término el 

embarazo y la crianza del niño, en un ambiente sano y seguro que permita y 

facilite su desarrollo integral, hasta su mayoría de edad. 

Artículo 2. PRINCIPIOS GENERALES: Son principios rectores de la presente ley: 

1) La protección, armonización y promoción de los derechos civiles y 

constitucionales de la mujer embarazada y del niño, desde el momento de 

la concepción hasta su mayoría de edad. 

2) El fomento de la maternidad y paternidad responsables. 

3) El derecho de los niños a desarrollarse en un ámbito familiar alternativo al 

biológico cuando este no sea en absoluto propicio, y la consiguiente 

promoción de la adopción. 

Artículo 3. PROTECCION INTEGRAL DEL NIÑO POR NACER: El Estado 

Provincial garantiza la protección integral de los derechos del niño por nacer, en 

particular su derecho humano a la vida desde el momento de la concepción, sin 

distinción ni discriminación de ninguna naturaleza. 
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Artículo 4. NO DISCRIMINACION AL NIÑO POR NACER: Queda absolutamente 

prohibida la discriminación al niño por nacer gestado por causa de violación. En el 

ámbito de la provincia, no se reconoce la categoría discriminatoria de "niños 

deseados" y "niños no deseados" por ser contraria a la garantía constitucional de 

igualdad, y a los Tratados de Derechos Humanos incorporados a la Constitución 

Nacional. 

Artículo 5. PROTECCION INTEGRAL DE LA MUJER: El Estado Provincial 

garantiza la protección integral de los derechos de las mujeres embarazadas, y 

brindará especial protección a las mujeres víctimas de delitos contra la integridad 

sexual. 

Artículo 6. COMPATIBILIZACIÓN DE DERECHOS: El Estado Provincial procurará 

que, bajo ningún punto de vista, entren en contradicción el derecho de la madre a 

su integridad psico-física con el derecho a la vida del niño por nacer. 

Artículo 7. VIOLENCIA CONTRA LA MUJER: Se reputará como un caso de 

violencia contra la mujer, toda interferencia externa, sea estatal o particular, que 

tenga por objeto inducir o convencer a la mujer embarazada a la práctica de un 

aborto. 

Capítulo II 

Medidas de acción para garantizar el derecho a la vida 

Artículo 8. CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACION DEL VALOR DE LA VIDA: El 

Estado Provincial deberá realizar campañas periódicas sobre el valor de la vida 

humana desde el momento de la concepción. 

Artículo 9. SUBVENCIONES Y CONVENIOS: La provincia podrá conceder 

subvenciones y establecer convenios, en el marco de la legislación aplicable, con 

fundaciones o asociaciones civiles sin fines de lucro que se comprometan a 
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ofrecer apoyo, asistencia y asesoramiento para un mejor cumplimiento de la 

presente ley. 

Artículo 10. REDES DE VOLUNTARIOS: La provincia propiciará la creación de 

redes de voluntariado de apoyo a las mujeres embarazadas que las asistan 

durante la gestación y en los primeros meses tras el nacimiento, igual que apoyará 

las ya existentes. 

A este efecto, se realizará anualmente una convocatoria pública, a la que se 

deberá dar la suficiente publicidad, para recibir ofertas de personas o entidades 

con el fin de disponer de un número suficiente de voluntarios para la creación y 

apoyo de esas redes de voluntarios. 

Artículo 11. ASISTENCIA TELEFONICA Y POR INTERNET: 

1) El Estado pondrá a disposición de toda mujer embarazada un número de 

teléfono de acceso general y gratuito que permitirá de manera directa conectar 

con los centros de atención a la maternidad. 

2) De la misma manera se facilitará a través de internet la información general 

prevista en la presente Ley, y se informará de la existencia y de las funciones 

de los centros de atención a la maternidad. 

Artículo 12. GUIA DE RECURSOS Y ASISTENCIA A LA MATERNIDAD: 

Con la finalidad de propiciar la máxima difusión de la información prevista en la 

presente Ley, el Estado Provincial elaborará una guía de recursos, apoyo y 

asistencia a la maternidad con el siguiente contenido mínimo: 

1) La identificación de los centros, las prestaciones y las ayudas a las que puede 

acceder la mujer gestante desde que acredite su embarazo 

2) Las medidas a disposición de las mujeres gestantes o de las madres para el 

acceso al empleo, la formación, y otras prestaciones sociales. 

3) La relación de entidades de interés general que, en el ámbito de la provincia, 

colaboran para la consecución de los fines previstos en la presente Ley. 



TUCUMÁN 

-7:01"772);•((// 

 

Capítulo III 

Centros de Atención a la Maternidad 

Artículo 13. CENTROS DE ATENCIÓN A LA MATERNIDAD: 

1) Créanse los centros de atención a la maternidad, como centros de asistencia 

integral, apoyo e información a las mujeres gestantes, a las madres y a los 

padres, pudiendo establecerse a tal fin los protocolos que se consideren 

convenientes. 

2) Los centros podrán prestar asistencia al conjunto de la unidad familiar, si así lo 

solicitan las mujeres gestantes menores de edad y sus padres. 

3) El Estado Provincial podrá concertar el desarrollo de labores de información, 

apoyo y asistencia humana y económica con asociaciones civiles sin ánimo de 

lucro, que tenga idéntica finalidad que los centros de atención a la maternidad. 

Artículo 14. EQUIPOS PROFESIONALES: En cada uno de los centros de atención 

a la maternidad, existirán equipos formados por profesionales que proporcionen a 

las mujeres gestantes asistencia, apoyo e información sobre los aspectos que 

prevé esta Ley. 

Artículo 15. ANALISIS CIRCUNSTANCIADOS: 

1) Los centros de atención a la maternidad deberán efectuar a la mayor brevedad 

un análisis de la situación socioeconómica y de las circunstancias personales 

de la mujer gestante que así lo solicite para evaluar la posibilidad de ser 

beneficiaria de ayudas y prestaciones, tanto durante el embarazo como 

después de producirse el nacimiento. 

2) Este análisis deberá ser comunicado en el menor plazo posible a la solicitante. 

El contenido de ese análisis deberá ser transmitido a la solicitante de modo 

personalizado, suficiente y comprensible. 

3) los centros de atención a la maternidad deberán respetar en todo caso la 

confidencialidad de los datos que obtengan de las madres gestantes y de los 

padres. 

Artículo 16. MADRES EN SITUACION DE RIESGO: Se considerarán mujeres 

gestantes en especial situación de riesgo aquellas que, por motivos de edad, 

cultura, salud, situación socioeconómica, situación de exclusión social o cualquier 
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otra circunstancia personal o social, encuentran específicas dificultades para llevar 

a término el embarazo. 

Artículo 17. PRIORIDAD EN LAS POLITICIAS ASISTENCIALES: 

1) En todas las políticas asistenciales e informativas se establecerá como prioridad 

la atención de las mujeres gestantes en especial situación de riesgo para 

acceder a las prestaciones, ayudas o programas de actuación de que se trate, 

siempre que sean adecuadas a su situación. 

2) La provincia, en el ámbito de sus competencias, establecerá ayudas, 

prestaciones y programas de actuación, encaminados a la protección de las 

mujeres gestantes en especial situación de riesgo. 

Artículo 18. FOMENTO DE LA ADOPCIÓN: 

En caso de que la mujer embarazada manifieste, en cualquier momento, que no 

puede hacerse cargo de la crianza tras el nacimiento o no desea llevar a término 

el embarazo, el Estado Provincial promoverá la adopción como alternativa eficaz y 

real para permitir a la mujer gestante llevar adelante el embarazo, y al niño por 

nacer el pleno goce de su derecho a la vida. 

El fomento de la adopción constituirá un principio rector de la política social del 

Estado Provincial. 

También impulsará, a través de la sensibilización social y de las prestaciones 

necesarias, la adopción como alternativa efectiva de integración familiar en todos 

los supuestos en que el interés superior de un menor así lo requiera. 

El Estado Provincial podrá concertar convenios de apoyo y asistencia humana y 

económica, con fundaciones o asociaciones civiles sin fines de lucro, que tengan 

como objeto todo lo relacionado con la adopción. 

Capítulo IV 

Mujeres víctimas de delitos contra la integridad sexual 

Artículo 19. PRINCIPIOS GENERALES: En la atención a mujeres víctimas de 

delitos contra la integridad sexual, el Estado deberá implementar las siguientes 

medidas: 
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a) Asistencia Integral: El Estado Provincial brindará a la mujer víctima 

de violencia sexual, de manera inmediata y permanente, asistencia 

integral médica, psíquica, psicológica, sexual, reproductiva, legal, y 

espiritual —en este último caso, a requerimiento de la víctima—, así como 

la prestación de tratamientos médicos preventivos para reducir riesgos 

específicos derivados de las violaciones; la obtención y conservación de 

pruebas vinculadas con el delito. Esta asistencia deberá efectuarse en 

un ambiente cómodo y seguro que brinde privacidad, confianza y evite 

reiteraciones innecesarias de la vivencia traumática. 

b) Información: La mujer víctima de violencia sexual deberá ser 

informada en forma completa y detallada de las consecuencias físicas y 

psicológicas que apareja un aborto, tanto en su integridad psico-física 

como en la del niño por nacer. Igualmente, deberá ser informada de las 

alternativas al aborto, como continuar adelante con el embarazo y la 

crianza del niño —con la debida y completa asistencia del Estado—, o dar 

al bebé en adopción. 

c) Ecografía: Una vez informada y asistida la mujer, conforme las 

previsiones de los apartados a y b, previo a cualquier práctica de tipo 

abortivo —cualquiera sea la causa invocada— se deberá realizar de 

manera obligatoria una ecografía, como parte integrante del derecho de 

la mujer a la salud y a la información. 

Artículo 20. OBJECION DE CONCIENCIA: Las instituciones de salud y el personal 

sanitario podrán ejercer, en cualquier momento, el derecho de objeción de 

conciencia, sin que el Estado pueda oponer ningún tipo de limitaciones ni 

formalidades. 

Queda absolutamente prohibido discriminar al personal sanitario que se niegue, 

por motivos de conciencia, a participar en procedimientos abortivos. Cualquier 

interferencia o impedimento al ejercicio de este derecho, será considerada un 

abuso de autoridad. 

Artículo 21. DECLARACION FALSA: Cuando el personal sanitario interviniente 

tuviere fundadas sospechas de la inexistencia de delito contra la integridad sexual, 
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deberá efectuar de inmediato la denuncia ante el Fiscal de turno y requerir la 

intervención del Defensor de Menores. 

Capítulo V 

Disposiciones complementarias 

Artículo 22. DISPOSICION DEROGATORIA: Queda derogada toda disposición 

normativa que se oponga a los principios y normas de la presente ley. 

Artículo 23. REGLAMENTACIÓN: El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la 

presente ley en un plazo de treinta (30) días contados desde su promulgación. 

Artículo 24. PRESUPUESTO: Facúltase al Poder Ejecutivo a reestructurar, 

modificar o reasignar las partidas presupuestarias que 	ul n nepe/ad 	para 

dar cumplimiento a la presente ley. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Sr. Presidente: 

El presente proyecto de ley, en esencia, se corresponde con un proyecto de 

nuestra autoría presentado el 16 de abril del año 2012 mediante Expte. n° 75-PL-

2012, cuyos fundamentos reproducimos íntegramente en esta presentación: 

En ejercicio de las facultades conferidas por el art. 67, incisos 1° y 6°, de la 

Constitución de la Provincia, con el objeto dar cumplimiento al art. 146 de la 

misma, según el cual el Estado reconoce a la Salud como "derecho fundamental 

de la persona", correspondiéndole el cuidado de la salud física, mental y social 

de las personas, sin distinción alguna, garantizando el "derecho a la vida desde 

la concepción", ponemos a consideración de la H. Legislatura el siguiente 

proyecto de ley de protección integral a la mujer embarazada y al niño por nacer. 

En este proyecto de ley se sienta como Política de Estado la 

obligación de salvar las dos vidas. En tal sentido el Estado debe armonizar 

los derechos de la mujer embarazada con los derechos del niño por nacer, 

procurando buscar alternativas al aborto, entre ellas, además de la 

contención integral de la mujer, la adopción del niño. 

El proyecto de ley se redactó con el convencimiento de que es posible y 

necesario, compatibilizar y armonizar los derechos de la mujer embarazada, y en 

especial los de la mujer víctima de delitos contra la integridad sexual, con el 

derecho humano a la vida del niño por nacer, y su garantía de igualdad y no 

discriminación. 

Es que, como bien lo tiene dicho la Corte Suprema de la Nación "la 

interpretación de la Constitución Nacional no debe efectuarse de tal modo 

que queden frente a frente los derechos y deberes por ella enumerados, para 

que se destruyan recíprocamente; antes bien, ha de procurarse su armonía 

dentro del espíritu que les dió vida; cada una de las partes ha de entenderse 

a la luz de las disposiciones de todas las demás, de tal modo de respetar la 

unidad sistemática de la Carta Fundamental" (Fallos: 312:496). 

El proyecto se inspira en la legislación provida más avanzada, en 

particular en la ley 6/2009 de 30 de junio de la Generalitat de Valencia, ley pionera 
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en cuanto a medidas positivas de protección integral tanto de la mujer 

embarazada como del niño por nacer. 

El proyecto se presenta dividido en cinco capítulos. En el primer capitulo 

se delinean los principios generales que informan el objeto y espíritu de este 

proyecto: la protección de la maternidad y de la vida en formación, desde el 

momento de la concepción hasta la mayoría de edad; y los derechos del niño a 

desarrollarse en un ambiente distinto al biológico cuando lo requiera su interés 

superior. Igualmente, la prohibición de discriminar al niño por nacer en "niños 

deseados" o "niños no deseados", discriminación aberrante e intolerable en un 

Estado de Derecho y en una civilización que se precie de respetuosa por los 

Derechos Humanos. 

Se considera como un caso de violencia contra la mujer. toda 

interferencia externa, sea estatal o p rticular, que tenga por objeto inducir o 

  

convencer a la mujer embarazada a la práctica de un aborto. 

El capítulo II, dispone sobre medidas de acción para garantizar el 

derecho a la vida, entre ellas: la obligación del Estado de realizar campañas de 

concientización del valor de la vida; 1 posibilidad de concertar convenios con 

organizaciones no gubernamentales de reconocida solvencia en su lucha a favor 

de la vida y la protección simultanea del la mujer gestante y el niño por nacer; la 

creación de una línea telefónica gratuita para atención y contención a los padres; 

la creación de una guía de recursos, apoyo y asistencia a la maternidad que 

contenga información sobre los centros de atención a la maternidad, las 

prestaciones y las ayudas a las que p4de acceder la mujer gestante desde que 

acredite su embarazo, y la nómina de entidades no gubernamentales provida que 

presten similar asistencia. 

El capítulo III regula sobre la creación y funcionamiento de los Centros 

de Atención a la Maternidad, las madres en situaciones de riesgo, las prioridades 

en materia de política asistencial, y el fpmento de la adopción como un principio 

rector de la política social del Estado PrPvincia. Igualmente se prevé la posibilidad 

de realizar convenios de cooperación y asistencia con fundaciones o asociaciones 

sin fines de lucro que tengan por objeto lanto la asistencia a la madre en situación 

de riesgo como al niño por nacer y su eventual adopción. 

En el capítulo IV se establecen las pautas generales de carácter 

obligatorio que debe implementar el Estado para la atención a la mujer víctima de 
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delitos contra la integridad sexual. Así dispone que el Estado Provincial brinde a la 

mujer víctima, de manera inmediata y permanente, asistencia integral médica, 

psíquica, psicológica, sexual, reproductiva, legal y espiritual. 

La mujer víctima de violencia sexual deberá ser informada en forma 

completa y detallada de las consecuencias físicas y psicológicas que apareja un 

aborto, tanto en su persona como en la vida del niño que lleva en su vientre. 

Una vez informada y asistida la mujer, el proyecto prevé que la 

realización obligatoria de una ecografía. Esto como parte integrante del derecho 

de la mujer a la salud, ante el peligro de la existencia de un embarazo ectópico u 

otra patología, como de su derecho a la información. 

También se legisla sobre la objeción de conciencia, disponiendo que 

los establecimientos de salud y el personal sanitario pueda ejercer este derecho 

en cualquier momento, sin que el Estado pueda oponer limitaciones ni 

restricciones. Cabe destacar que este derecho está reconocido y amparado por 

los arts. 14 y 33 de la Constitución Nacional (conf. jurisprudencia de la Corte de la 

Nación, publicada en Fallos: 312:496), por el art. 12 de la Convención Americana 

de Derechos Humanos, y el art. 18 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos. En definitiva, no debe perderse de vista que "la objeción de conciencia 

forma parte del contenido del derecho fundamental a la libertad ideológica y 

religiosa" (conf. Tribunal Constitucional de España, sentencia núm. 53/1985, del 

11 de abril de 1985). 

Sobre la objeción de conciencia es oportuno traer a colación la 

Declaración de la Academia Nacional de Medicina, aprobada por el Plenario 

Académico en su sesión del 28 de septiembre de 2000, la cual expresa que: "En el 

ejercicio de su profesión, el médico está obligado a aplicar los principios éticos y 

morales fundamentales que deben regir todo acto médico, basado en la dignidad 

de la persona humana. Esta actitud debe ser la que guíe al profesional ante el 

requerimiento de todo individuo que ve afectada su salud. Distinta es la situación 

cuando un paciente le exige realizar un procedimiento que el médico, por razones 

científicas y/o éticas, considera inadecuado o inaceptable, teniendo el derecho de 

rechazar lo solicitado, si su conciencia considera que este acto se opone a sus 

convicciones morales. Esto es lo que se denomina objeción de conciencia, la 

dispensa de la obligación de asistencia que tiene el médico cuando un paciente le 

solicitara un procedimiento que él juzga inaceptable por razones éticas o 
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científicas. Este es un derecho que debe asistir al médico en su actividad 

profesional... La Objeción de conciencia es un testimonio pacífico y apolítico por el 

cual un médico puede no ejecutar un acto reglamentariamente permitido, sin que 

ello signifique el rechazo de la persona el abandono del Paciente. En tal sentido, 

  

la Academia Nacional de Medicina aboga por el derecho de los médicos a actuar 

en el ejercicio de la profesión con total libertad de conciencia acorde con la ética y 

conocimientos científicos". 

Finalmente, el proyecto también dispone como debe actuar el personal 

sanitario interviniente cuando tuviere fundadas sospechas de que la mujer no fue 

víctima de un delito contra la integridad sexual, y que falseando la realidad de los 

hechos utiliza este supuesto con el único objeto de realizar un aborto no 

alcanzado por la interpretación dada por la Corte de la Nación al art. 86 del Código 

Penal. En este caso. el personal sa itario deberá efectuar de inmediato la 

denuncia ante el Fiscal de turno y r querir la intervención del Defensor de 

Menores. 

Por otra parte, estimamos oportuno dejar a salvo nuestra opinión 

contraria —pero respetuosa— a la sentencia dictada por el Máximo Tribunal de la 

Nación en el caso "F.A.L. s/ Medida autosatisfactiva" (13/03/2012). Humildemente 

consideremos que el fallo de la Corte contradice su propia jurisprudencia según la 

cual "el derecho a la vida es el primer derecho natural de la persona humana, 

preexistente a toda legislación positiva, y que resulta garantizado por la 

Constitución Nacional (doctrina de Fa los: 323:1339, entre muchos), derecho 

presente desde el momento de la concepción, reafirmado con la incorporación 

de tratados internacionales con jerarquía constitucional" (Fallos: 330:2304. voto de 

los Dres. Zaffaroni y Highton de Nolasco, del dictamen de la Procuración General, 

al que remitió el voto). Respecto a la interpretación del art. 4 de la Convención de 

Derechos Humanos, la Corte contradice su anterior interpretación según la cual, 

de dicho artículo surgía "el principio general de que el Estado no puede 

"eliminar" a ninguna persona en forma definitiva de la sociedad, sea que lo 

haga a título de pena o de "medida" (Fallos: 329:3680, sentencia del 5/09/2006, 

voto del Dr. Enrique Santiago Petracchi). Es decir que, mientras la Corte reconoce 

de manera absoluta el derecho a la vida de un condenado por delitos graves, por 

otro lado, otorga carácter relativo al derecho a la vida de un inocente niño por 

nacer, cuando la madre lo considere "no deseado". A nuestro modesto modo de 
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ver, con este argumento se vulnera la garantía constitucional de igualdad y de no 

discriminación. 

Para concluir, estimamos de gran interés transcribir la Declaración de 

la Academia Nacional de Medicina sobre el Aborto Provocado, aprobada por 

el Plenario Académico en su sesión privada del 28 de julio de 1994. "La vida 

humana comienza con la fecundación, esto es un hecho científico con 

demostración experimental; no se trata de un argumento metafísico o de una 

hipótesis teológica. En el momento de la fecundación, la unión del pronúcleo 

femenino y masculino dan lugar a un nuevo ser con su individualidad cromosómica 

y con la carga genética de sus progenitores. Si no se interrumpe su evolución, 

llegará al nacimiento. Como consecuencia, terminar deliberadamente con una 

vida humana incipiente es inaceptable. Representa un acto en contra de la 

vida, pues la única misión de cualquier médico es proteger y promover la 

vida humana, nunca destruirla. Esta convicción está guardada en la cultura 

mundial y muy notablemente en el Juramento Hipocrático. Siendo el derecho 

a la vida el primero de los derechos personalísimos, toda legislación que 

autorice el aborto es una negación de estos derechos y por lo tanto de la 

medicina misma. Con los adelantos tecnológicos actuales en Reproducción 

Humana para combatir la mortalidad perinatal, salvando fetos y recién 

nacidos enfermos, resulta un absurdo la destrucción de un embrión o feto. 

Se utiliza como argumento para promover aborto, el crecimiento desmedido de la 

población mundial, que impediría el desarrollo económico de los pueblos. Al 

respecto, cabe señalar que los cálculos realizados no se han cumplido, y que el 

desarrollo económico debe dirigirse a buscar nuevos canales de producción. 

También se utiliza para promover el aborto legalizado, la mayor 

morbimortalidad materna del aborto clandestino. Se debe puntualizar que, si 

bien la morbimortalidad materna es mayor en estos últimos, no es exclusivo 

de ellos, pues el daño también es inherente al procedimiento mismo por la 

interrupción intempestiva y artificial del embarazo. Hay experiencia mundial en 

que la legislación del aborto no termina con el clandestino, pues es un 

procedimiento que se prefiere ocultar. La disminución de muertes maternas 

esperada con la legalización se acompañará de mayor número de abortos, es 

decir mayor número de muertes fetales. Hay experiencia mundial que a la 

legalización del aborto sigue la legalización de la eutanasia en recién nacidos". 
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En esta inteligencia, entendemos que el Estado debe poner todos los 
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